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CIRCULAR EXTERNA No. 000070 de 2022 

*20221100000704* 
16-08-2022 

 
Radicado ORFEO: 20221100000704 

 
 
PARA: TERCEROS INTERESADOS 
 
DE:    DIRECTOR GENERAL  
 
ASUNTO: INVITACIÓN A PRESENTAR COMENTARIOS FRENTE AL PROYECTO 

NORMATIVO – Resolución “Por la cual se establece la metodología para 
determinar los volúmenes objeto de compensación del transporte terrestre de 
GLP que se realice hacia el departamento de Nariño”. 

 
FECHA: 16-08-2022 
 
 
El Director General de la Unidad de Planeación Minero Energética -UPME, presenta a 
consideración de los interesados y del público en general, el proyecto de Resolución “Por la cual 
se establece la metodología para determinar los volúmenes objeto de compensación del 
transporte terrestre de GLP que se realice hacia el departamento de Nariño”. 
 
Para los citados fines, se publica el proyecto de resolución mencionado, junto con la memoria 
justificativa y el formulario a través de cual se recibirán los comentarios de los interesados. 
 
Los comentarios deberán ser remitidos mediante el formulario adjunto a esta comunicación, al 
buzón proyectosnormativos@upme.gov.co, dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes a 
la publicación de la presente circular. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
CHRISTIAN JARAMILLO HERRERA 
Director General 
 
Elaboró: Catalina Castaño Granda Abogada Subdirección Hidrocarburos 
Revisó: Carolina Cruz Carvajal Subdirectora de Hidrocarburos 
Revisó: Jimena Hernández Olaya. Coordinadora Grupo de Gestión Jurídica y Contractual 


